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Por la cual se hace una reubicación en la planta de personal 

del Ministerio de Relaciones Exteriores 


El PRESIDENTE DE lA REPÚBLICA DE COLOMBIA 


En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las que le confieren 

el numeral 2° del artrculo 189 de la Constitución Polftica, el artrculo 2.2,5.4.6 del Decreto 1083 de 2015 y los 


artrculos 60,61 Y 62 del Decreto Ley 274 de 2000 


CONSIDERANDO: 


Que por necesidades del servicio se hace necesario reubicar un Primer Secretario de Relaciones Exteriore's, 
código 2112, grado 19, de la planta global del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

DECRETA: 

ARTíCULO 1°._ Reubicación. Reubicar al señor EDUARD ARNUlFO ARíAS PÉREZ, identificado con cédula de 
ciudadanra No. 88.218.574, quien se desempeña como Primer Secretario de Relaciones Exteriores, código 
2112, grado 19, de la planta global del Ministerio de Relaciones Exteriores, adscrito a la Embajada de C\... iombia 
ante el Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela, en la planta interna del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, 

ARTíCULO 2°._ Erogaciones. Las erogaciones qué ocasione el cumplimiento de la presente resolución , se 
pagarán con cargo a los presupuestos del Ministerio de Relaciones Exteriores y su Fondo Rotatorio. 

ARTíCULO 3°._ Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición . 

PUBlíQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE 
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